
El Colegio de Abogados de León acoge des-
de ayer y hasta esta tarde un curso de for-
mación en el marco del convenio de cola-
boración entre la gerencia de Servicios So-
ciales de la Junta de Castilla y León y el 
Consejo de la Abogacía autonómico para 
el desarrollo de actuaciones formativas y 
de atención profesional a víctimas de vio-
lencia de género, dentro del modelo ‘Ob-
jetivo violencia cero’. Ayer se desarrolla-
ron tres ponencias a cargo del magistrado 
de Instrucción 1 de León, Fernando Javier 
Muñiz, y la fiscal de Valencia de la Sección 
de Violencia de Género, Susana Gisbert, 
sobre tipos penales y criterios jurispru-
denciales de los delitos contra la libertad 
sexual, la acusación en este tipo de deli-
tos y la violencia hacia los menores. Hoy 
continúan las sesiones abordando la pro-
tección jurídica de los menores de las víc-
timas, la validez de pruebas por medios 
telemáticos y una mesa redonda. Un momento de la sesión celebrada ayer en el Colegio de Abogados de León.  :: DANIEL MARTÍN

Los abogados de León 
se forman para casos 
de violencia de género

30/11/2017
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 2.721
 1.818
 5.454

Categoría:
Edición:
Página:

 Castilla y León
 General
 2

AREA (cm2): 293,8 OCUPACIÓN: 33,1% V.PUB.: 832€ COLEGIOS DE ABOGADOS


